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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, agosto diez del año dos mil veintitrés. - - - - - - - - -  

Visto el expediente del recurso de revisión identificado con el rubro 

R.R.A.I.0386/2023/SICOM, en materia de acceso a la información pública, 

interpuesto por quien se denomina ******** ****** *******, en lo sucesivo la parte 

recurrente, por inconformidad con la respuesta a su solicitud de información por 

parte del H. Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, en lo sucesivo el sujeto 

obligado, se procede a dictar la presente resolución, tomando en consideración los 

siguientes:  

 
 

R e s u l t a n d o s: 

 
 

Primero. Solicitud de Información. 

Con fecha veintiocho de marzo del año dos mil veintitrés, la parte Recurrente 

solicitó información a través del sistema electrónico Plataforma Nacional de 

Transparencia, la cual quedó registrada con el folio 201173323000032 y, en la que 

requirió lo siguiente: 

 
“Único.- Informe si cuenta con la Autorización previa y por escrito y/o pago a 

alguna sociedad de Gestión Colectiva en cuanto a los Derechos de Autor según lo 

dispone el Art. 26 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, Con motivo de su 

próximo evento público Fiestas de la ciudad Tuxtepec, Oaxaca 2023 del 14 de 

abril al 07 de mayo en su municipio por el uso y ejecución música propiedad de 

los representados de mi mandante en relación a la ley federal del derecho de 

autor. Toda vez que esta autoridad administrativa está obligada a vigilar la 

administración pública, a guardar la constitución y las leyes que de ella emanen 

de conformidad a la constitución federal de los estados unidos mexicanos en sus 

artículos 28 párrafo x, 87, 120,128, así como los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 11, 13, 

fracción II, 16, 24, 26, 26 bis, 27, 29, 30 42, 61, 162, 163, 192, 193 195, 200, 201, 

202, 203 fracción III, 215,216 bis,231 y demás relativos y aplicables  de la ley 

federal de derechos de autor, 8º, 9º, 10º, 11, 12, 13, 35,  45, 108, 118, 137, 175, 

segundo y tercero transitorio del reglamento del mismo ordenamiento...” (Sic) 

 

Recurso de Revisión: 
R.R.A.I.0386/2023/SICOM 

Recurrente: ******** ****** *******. 

Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de 

San Juan Bautista Tuxtepec. 

Comisionado Ponente: Mtro. José 

Luis Echeverría Morales. 

 

Nombre del 

Recurrente, 

artículo 116 de la 

LGTAIP. 

 

Nombre del 

Recurrente, 

artículo 116 de la 

LGTAIP. 
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Adjuntando escrito realizado en los siguientes términos: 

 

“…Respetuosamente le solicito tenga a bien proporcionarme la información  que a 

continuación le detallo, la cual es indispensable para estar en posibilidad de reclamar los 

derechos legales que a mi representada conviene Sociedad de Autores y Compositores 

de México, S. DE G.C. DE I.P. En relación con los artículos 200 y 202 de la Ley Federal 

del Derecho de Autor. Al tenor de que la información pública y parte de ella son 

obligaciones de transparencia, además, se encuentra dentro de las atribuciones del 

Ayuntamiento el poseer la, a saber: 

Único.- Informe si cuenta con la Autorización previa y por escrito y/o pago a 

alguna sociedad de Gestión Colectiva en cuanto a los Derechos de Autor según lo 

dispone el Art. 26 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, Con motivo de su próximo 

evento público Fiestas de la ciudad Tuxtepec, Oaxaca 2023 del 14 de abril al 07 de mayo 

en su municipio por el uso y ejecución música propiedad de los representados de mi 

mandante en relación a la ley federal del derecho de autor. 

 

               

Toda vez que esta autoridad administrativa está obligada a vigilar la administración 

pública, a guardar la constitución y las leyes que de ella emanen de conformidad a la 

constitución federal de los estados unidos mexicanos en sus artículos 28 párrafo x, 87, 

120,128, así como los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 11, 13, fracción II, 16, 24, 26, 26 bis, 27, 

29, 30 42, 61, 162, 163, 192, 193 195, 200, 201, 202, 203 fracción III, 215,216 bis,231 y 

demás relativos y aplicables  de la ley federal de derechos de autor, 8º, 9º, 10º, 11, 12, 13, 

35,  45, 108, 118, 137, 175, segundo y tercero transitorio del reglamento del mismo 

ordenamiento. 

 

 

CONSIDERACIONES 
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La Sociedad de Autores y Compositores de México, S. de G. C. de I. P., se 

encuentra debidamente inscrita ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, y 

autorizada para operar como Sociedad de Gestión Colectiva en términos de lo dispuesto 

en los artículos 193, 194, fracciones I, II, y III, 206, 209 fracciones I y II, 210 fracción V, 

211 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. Mi 

representada tiene como finalidad primordial, en términos del artículo 192 de la Ley 

Federal del Derecho de Autor, la protección de los derechos de los autores y compositores 

de obras musicales, con o sin letra, nacionales o extranjeros, y específicamente el de 

ejercer los derechos patrimoniales de sus miembros, mediante la recaudación y entrega a 

su agremiado o representados, de las cantidades que se generen a su favor por concepto 

de derechos de autor, según lo previene el artículo 200 de la Ley en cita, y como 

obligación, proteger los derechos morales de sus miembros, de acuerdo con lo asignado 

en el artículo 203 fracción III de la Ley en la Materia, que le da a mi representada la 

característica de ser una Entidad de Interés Público de Gestión Colectiva. 

 

 

Por lo que respetuosamente solicitamos que si su representada,  hace o permite el 

uso, ejecución, comunicación y otros actos similares, de las obras musicales de autores 

Nacionales y/o extranjeros, con fin de lucro directo o indirecto en su feria anual, Bailes, 

Eventos, show cómico, Conciertos, bares, etc. previamente se obtenga por sí ó por los 

empresarios y/o organizadores, en su caso, la Licencia de Ley correspondiente; en el 

entendido que de no hacerlo en tiempo y forma, nos veremos en la necesidad de ejercitar 

las acciones de carácter legal, sean administrativas, civiles o penales, que se 

implementarán en su oportunidad, conforme a derecho, por la violación a los términos de 

la Ley Federal del Derecho de Autor y leyes relativas. No omitiendo el citar  su próximo 

evento público Fiestas de la ciudad Tuxtepec, Oaxaca 2023 del 14 de abril al 07 de 

mayo en su municipio de Tuxtepec, Oaxaca, México. En donde se usara y ejecutara 

música propiedad de nuestros representados. 

 

En consecuencia y con apoyo en lo dispuesto en los artículos 

5,7,11,13,15,18,19,24,26 bis, 27 fracción II y VII, 30,31,38,39,l92,201,202,203, y demás 

relativos de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente, para evitar la comisión de 

infracciones y delitos federales previstos en los artículos 231 y 232 de la citada ley , así 

como en el artículo   424   del Código Penal en materia del fuero común para el Distrito 

Federal y Fuero Federal para el resto del país, le solicito respetuosa y atentamente  se 

sirva  a promover la licencia respectiva para poder ejecutar música propiedad de 

nuestros representados   de Autores Nacionales y Extranjeros, mismas que para el 

funcionamiento  son indispensables para los fines de , show cómicos, conciertos, ferias, 

espectáculos, música de acompañamiento, música incidental, etc.  Siendo al caso 

oportuno citar que en ningún momento ni lugar se solicitó la licencia y/o 

autorización con esta sociedad colectiva, ni a la fecha se ha efectuado pago alguno 

por concepto de derechos de autor. Y que para tales efectos deberá de pagar el 

equivalente al 6% de su ingreso en taquilla más los accesorios legales. En caso de 

eventos gratuitos 200 UDAS por día de evento gratuito apegado al tabulador publicado 

en la página de la SACM en estricto apego a la Ley Federal del Derecho de Autor. 

 

Al caso y en la misma tesitura resulta aplicable el siguiente criterio de tesis: Tesis: 1a. 

XXVII/2011  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Novena Época 162699        2 de 14 
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Primera Sala Tomo XXXIII, Febrero de 2011  

Pag. 628 Tesis Aislada(Civil) 

 

SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA. UNA VEZ OBTENIDA SU AUTORIZACIÓN 

PARA OPERAR COMO TALES POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE 

AUTOR, SE CREA UNA PRESUNCIÓN IURIS TANTUM DE LEGITIMACIÓN A SU 

FAVOR RESPECTO DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS AUTORES Y TITULARIDAD 

DEL REPERTORIO QUE ADMINISTRA PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

COLECTIVOS. 

El artículo 200 de la Ley Federal del Derecho de Autor prevé un régimen de legitimación especial para las sociedades de 

gestión colectiva que las exime de cumplir con los presupuestos procesales respecto de cada autor representado y de 

acreditar en forma individualizada la titularidad de cada obra administrada en procedimientos judiciales y 

administrativos. Lo anterior atiende a su naturaleza, dado que su función no es proteger una obra o autor determinado, 

sino un repertorio integrado por un conjunto de obras de autores nacionales y extranjeros, por lo que una vez obtenida su 

autorización para operar como tales por el Instituto Nacional del Derecho de Autor, se crea una presunción iuris tantum 

de legitimación a favor de la sociedad de gestión colectiva respecto de la representación de los autores y titularidad de 

las obras que administra para el ejercicio de los derechos colectivos,  

la cual admite prueba en contrario. Sin que sea óbice a lo anterior que para que surta efectos la presunción de 

legitimación respecto de autores residentes en México, el mismo artículo requiere que éstos le hayan otorgado a la 

referida sociedad poder general para pleitos y cobranzas que haya sido inscrito en el Registro Público del Derecho de 

Autor, mientras que respecto de los autores extranjeros es suficiente con la inscripción en dicho registro de los convenios 

de reciprocidad celebrados con sociedades de autores extranjeras a las que éstos pertenezcan. En consecuencia, basta 

que la sociedad de gestión colectiva acredite estar debidamente constituida, haber sido autorizada por el Instituto 

Nacional del Derecho de Autor para actuar como tal, y que exhiba en juicio las certificaciones expedidas por el Registro 

Público del Derecho de Autor respecto de la inscripción de los poderes y los convenios de reciprocidad, para que en 

términos del artículo 168 de la citada ley surta efectos la presunción de certeza de los actos inscritos, así como la 

presunción iuris tantum de legitimación a favor de la sociedad de gestión colectiva respecto de la titularidad y 

representación del repertorio que administra para el ejercicio de los derechos colectivos. Lo anterior sin perjuicio de que 

la sociedad de gestión colectiva acredite la titularidad individual de las obras administradas mediante la exhibición al 

juicio de las fichas técnicas -cue sheets- que relacionan el nombre de la obra cinematográfica, el nombre del autor de la 

obra musical, el porcentaje que a cada autor corresponde y el nombre de la sociedad autoral a la que pertenecen, 

conforme a la práctica internacional. 

 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

 

   ART. 10.- Las regalías por ejecución, exhibición o representación 

pública de obras literarias y artísticas se generarán a favor de los autores y titulares de los 

derechos conexos, así como de sus causahabientes, cuando esta se realice con fines de 

lucro directo o indirecto 

 

   ART: 11.- Se entiende realizada con fines de lucro directo, la 

actividad que tenga por objeto la obtención de un beneficio económico como 

consecuencia inmediata del uso o explotación de los derechos de autor. 

Se refutará realizada con fines de lucro indirecto su utilización cuando resulte en una 

ventaja o atractivo adicional a la actividad preponderante desarrollada por el agente 

industrial, comercial o de servicios de que se trate. 

 

   No será condición para la calificación de una conducta el hecho de 

que se obtenga o no el lucro esperado. 
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Expuesto lo anterior se le invita a pagar el 6% de su ingreso en taquilla más accesorios 

legales, en caso de caer en mora se aplicara la tarifa legal del 10% sobre su ingreso neto, 

mas accesorios legales. 

LA ************ LE DA LAS GRACIAS POR USAR SU MUSICA; Y TAMBIEN GRACIAS POR 

PAGARLA. 

Cuenta fideicomiso de Santander de la ********** 

1.- los cheques deberán emitirlos a: 

Banco Santander (México) S.A. *************  
2.- deberá depositar con la siguiente información: 

Banco Santander (México) ****************. 

Cuenta núm. *********** 

Referencia: Tuxtepec, Ver. 

Para transferencias:  
CLABE: ******************* 

 

Expuesto lo anterior se le hace una cordial invitación a que regularice su situación, 

acudiendo a la oficina de mí mandante cita en el presente ocurso. 

La ************* le da las gracias por utilizar su música, y gracias por pagarla.” (Sic) 

 

Segundo. Respuesta a la Solicitud de Información.  

Con fecha dieciocho de abril del año dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio 

respuesta a la solicitud de información a través del sistema electrónico Plataforma 

Nacional de Transparencia, mediante oficio número DUTAIP/028/2023, suscrito 

por el Lic. Carlos Daniel Olivera Vázquez, Director de la Unidad de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, adjuntando copia de oficio número 

DDETYMA/T1/207/2023, signado por la C. Myrna Ofelia Vargas Delgado, 

Directora de Desarrollo Económico, Fomento Turístico y Medio Ambiente, en los 

siguientes términos:  

 

oficio número DUTAIP/028/2023: 

“… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 

Recurrente, 

artículo 116 de la 

LGTAIP. 

 

Datos Bancarios 

del Solicitante, 

artículo 116 de la 

LGTAIP. 

 

Nombre del 

Recurrente, 

artículo 116 de la 

LGTAIP. 
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Oficio número DDETYMA/T1/207/2023: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 (Sic) 

 

 

Tercero. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecinueve de abril del año en curso, la parte recurrente interpuso 

recurso de revisión, a través del sistema electrónico Plataforma Nacional de 

Transparencia; mismo que fue registrado por la Oficialía de Partes de este 

Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en esa misma 

fecha, y en el que la parte Recurrente manifestó en el rubro de razón de la 

interposición, lo siguiente: 

 

“Que por medio del presente ocurso, ocurro ante este instituto garante a promover 

recurso en contra de los ilegales e inconsistentes actos del ayuntamiento de San 

Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, México. Derivado de la incompleta respuesta a 

mi petición fecha 28 de Marzo de 2023 bajo el número de folio 201173323000032 

a fin de que se me proporcionara información a interés de mi representada, tal y 

como se describe en el ocurso respectivo, es el caso que con fecha 18 de Abril de 

2023 se le da vista al hoy recurrente en donde se adjuntan los oficios: 

DUTAIP/028/2023 de fecha 18 de abril 2023 signado por el Lic. Carlos Daniel 

Olivera Vázquez director de la unidad de transparencia y acceso a la información 

pública del hoy sujeto obligado, el oficio DDETYMA/T1 DE FECHA 17 DE ABRIL 

2023 atribuible a la c. Myrna Ofelia Vargas Delgado en su calidad de directora de 

desarrollo económico, fomento turístico, Oficios mediante los cuales el hoy sujeto 

obligado da una respuesta incongruente a lo solicitado en el oficio petitorio de 

fecha 06 de Febrero de 2023 y bajo el número de folio: 2022/7827 y en su lugar 
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pretende dar una explicación fuera de contexto y que por ende es omisa en 

responder al único punto petitorio que constan en autos, Con motivo de su feria 

anual 2023 en donde entre otros se presentara el grupo musical LA ADICTIVA el 

06 de mayo y alternantes en su municipio. Derivado que de la incompleta 

respuesta que emite el hoy sujeto obligado documentales que obran en autos es a 

todas luces incongruente, Oscura, omisa, carente de fundamentación y 

motivación, por demás esquiva, documental que se describe por si sola y se 

adjunta a continuación...” (Sic). 

 

 

Así mismo, en documento adjunto el Recurrente refirió: 

 

“…Que por medio del presente ocurso, ocurro ante este instituto garante a 

promover  recurso  en contra de los ilegales e inconsistentes actos del ayuntamiento de 

San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, México.  Derivado de la incompleta respuesta a 

mi petición fecha 28 de Marzo de 2023 bajo el número de folio 201173323000032 a fin de 

que se me proporcionara información a interés de mi representada, tal y como se describe en el 

ocurso respectivo, es el caso que con fecha 18 de Abril de 2023 se le da vista al hoy recurrente  en 

donde se adjuntan los oficios: DUTAIP/028/2023 de fecha 18 de abril 2023 signado por el Lic. 

Carlos Daniel Olivera Vázquez director de la unidad de transparencia y acceso a la información 

pública del hoy sujeto obligado, el oficio DDETYMA/T1 DE FECHA 17 DE ABRIL 2023 atribuible a 

la c. Myrna Ofelia Vargas Delgado  en su calidad de directora de desarrollo económico, fomento 

turístico, Oficios mediante los cuales  el hoy sujeto obligado da una respuesta incongruente a lo 

solicitado en el oficio petitorio de fecha 06 de Febrero de 2023 y bajo el número de folio: 2022/7827 

y en su lugar pretende dar una explicación fuera de contexto y que por ende es omisa en 

responder al único punto petitorio que constan en autos, Con motivo de su feria anual 2023 en 

donde entre otros se presentara el grupo musical LA ADICTIVA el 06 de mayo y 

alternantes en su municipio. 

 

Derivado que de la incompleta respuesta que emite el hoy sujeto obligado 

documentales que obran en autos es a todas luces incongruente, Oscura, omisa, carente 

de fundamentación y motivación,   por demás esquiva, documental que se describe por si 

sola y se adjunta a continuación: 

 

[Inserta imagen de oficios de respuesta] 

 

Por ende, comparezco para exponer: 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos,  modificado  por el decreto de reforma constitucional 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de junio de dos mil once, en 

materia de derechos fundamentales, nuestro  orden jurídico  tiene dos fuentes 

primigenias: los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos 

derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte. 
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Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango constitucional y, por 

tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. Esto implica que los 

valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear en todo el orden 

jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea 

procedente, a su interpretación. 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo párrafo del 

artículo 6º de la referida Constitución; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6° constitucional, en su apartado  A, fracción  I, señala que toda la 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º constitucional 

implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito, esté 

bien o mal formulada, un acuerdo también por escrito, que debe hacerse saber en breve 

término al peticionario. Aunado a ello, el ya referido artículo 6° de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes 

reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida que garantizan a 

los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus peticiones por escrito 

y en breve término, sino que se haga con la información completa, veraz y oportuna de 

que disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

el acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble 

carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio 

de otros derechos, en efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base 

para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de 

los poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el 

manejo de la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 

Derecho. 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto maximizar 

el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en 

un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso algunos 

instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las 

cuales describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole. 

Por otro Iado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social 

cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo 

instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino 

como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de 

las características principales del gobierno  republicano, que es el de la publicidad de los 

actos de gobierno y la transparencia de la administración. 
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Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del principio 

administrativo de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se 

vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA     INFORMACIÓN.     SU     

NATURALEZA     COMO     GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 

54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena Época, Tomo 

XXVII, abril de 2008, página 1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, la fracción IV 

del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se establecerán mecanismos de acceso 

a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 

organismos autónomos especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

establece en su artículo 6º, reformado por el decreto de reforma constitucional publicado 

en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, el veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en 

materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales,  en el que se señala que, toda persona gozará del derecho a la información, 

así como al de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos 

personales, frente a los sujetos obligados,  derecho que de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 67 fracción IV, del ordenamiento legal en cita, se debe de garantizar por este 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como 

organismo autónomo del Estado, de funcionamiento colegiado, y de naturaleza 

especializada en la difusión, capacitación y cultura de la transparencia, imparcial y con 

jurisdicción material en su ámbito de competencia. 

Por su parte, el artículo  7º señala que toda persona podrá  ejercer el derecho de 

petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así como de los organismos 

autónomos, los cuales estarán obligados a dar respuesta escrita, motivada y fundada, en 

un plazo no mayor de cuarenta y cinco días hábiles. 

Por otro Lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz, dispone en sus artículos 4 párrafo 2; 5; 67, 140; 143 párrafo 

primero, y 145 párrafos primero y segundo, que toda la información que los sujetos 

obligados generen, administren o posean es pública, salvo los casos de excepción 

previstos en la propia Ley, y por ende, toda persona  directamente  o a través  de su 

representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto 

obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar respuesta a la solicitud de 

información en un plazo de diez días hábiles siguientes al que se haya recibido dicha 

solicitud. 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando  se ponen a 

disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se expidan copias 

simples o certificadas de la  información requerida, y en caso de que la información se 

encuentre publicada, se hará saber por escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma 

en que puede consultar, reproducir u obtener la información. 

En el caso, lo requerido consistió en conocer, respecto del evento público feria 

2023 por el uso y ejecución de música en su municipio de Omealca, Veracruz, 

México. Lo siguiente:… 

 

… Respetuosamente le solicito tenga a bien proporcionarme la información  que a 

continuación le detallo, la cual es indispensable para estar en posibilidad de reclamar los 
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derechos legales que a mi representada conviene *************** En relación con los 

artículos 200 y 202 de la Ley Federal del Derecho de Autor. Al tenor de que la información 

pública y parte de ella son obligaciones de transparencia, además, se encuentra dentro de 

las atribuciones del Ayuntamiento el poseer la, a saber: 

Único.- Informe si cuenta con la Autorización previa y por escrito y/o pago a alguna 

sociedad de Gestión Colectiva en cuanto a los Derechos de Autor según lo dispone el Art. 

26 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, Con motivo de su próximo evento público 

Fiestas de la ciudad Tuxtepec, Oaxaca 2023 del 14 de abril al 07 de mayo en su municipio 

por el uso y ejecución música propiedad de los representados de mi mandante en relación 

a la ley federal del derecho de autor. Toda vez que esta autoridad administrativa está 

obligada a vigilar la administración pública, a guardar la constitución y las leyes que de 

ella emanen de conformidad a la constitución federal de los estados unidos mexicanos en 

sus artículos 28 párrafo x, 87, 120,128, así como los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 11, 13, 

fracción II, 16, 24, 26, 26 bis, 27, 29, 30 42, 61, 162, 163, 192, 193 195, 200, 201, 202, 

203 fracción III, 215,216 bis,231 y demás relativos y aplicables  de la ley federal de 

derechos de autor, 8º, 9º, 10º, 11, 12, 13, 35,  45, 108, 118, 137, 175, segundo y tercero 

transitorio del reglamento del mismo ordenamiento. 

Así las cosas el sujeto hoy obligado es renuente y omiso en proporcionar la 

información requerida  ya que constituye información pública y parte de ella obligaciones 

de transparencia en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracciones VII, XVI, XVIII, 

9, fracción IV y 15, fracción XXVII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz, además, se encuentra dentro de las 

atribuciones del Ayuntamiento el poseer la, conforme a los arábigos 35, fracción II, VIII 

y IX y 72, fracciones I, V, IX y 104 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, así como a los 

artículos 143, 144, 145, 146, fracción VI, 147, fracciones I y II, 149, fracciones II y II, 

incisos a), b) y g), y 151 del Código Hacendario para el Municipio libre, a saber: 

Además, y como se anunció con anterioridad, parte de lo requerido constituye 

obligaciones de transparencia en términos de la fracción XXVII del artículo 15, de la Ley 

875 de la materia, como se muestra a continuación: 

Artículo 15. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada la información 

pública, de conformidad con los lineamientos que para el caso expida el Sistema 

Nacional, al inicio de cada año o dentro de los siguientes diez días naturales a que surja 

alguna modificación, de acuerdo con sus atribuciones y a disposición de cualquier 

interesado, conforme a lo siguiente: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 

otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre 

o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así 

como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos 

públicos; Lo anterior sin dejar de Iado que los Lineamientos técnicos generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 

establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia, 

establecen que los sujetos obligados deben publicar, por cuanto a la fracción XXVII del 

artículo 70 de la citada Ley General, el nombre o razón social de los titulares de la 

licencia, permiso, contrato o concesión correspondiente, el sector al cual se otorgó 

(público o privado), el fundamento jurídico y el hipervínculo al documento, entre otros 

datos. 

Durante el procedimiento de acceso, el Ayuntamiento de San Juan Bautista 

Tuxtepec, Oaxaca. Otorga una respuesta  incompleta, esquiva, oscura, incongruente, 

Nombre del 

Recurrente, 

artículo 116 de la 

LGTAIP. 
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carente de fundamentación y motivación por ende sigue siendo omisa en responder al 

único punto petitorio consistente en Informar si cuenta con la Autorización previa y por 

escrito y/o pago a alguna sociedad de Gestión Colectiva en cuanto a los Derechos 

de Autor según lo dispone el Art. 26 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, de 

la cual se me corre traslado de fecha 18 de Abril de 2023 en donde se adjuntan el oficios: 

DUTAIP/028/2023 de fecha 18 de abril 2023 signado por el Lic. Carlos Daniel Olivera Vázquez 

director de la unidad de transparencia y acceso a la información pública del hoy sujeto obligado, el 

oficio DDETYMA/T1 DE FECHA 17 DE ABRIL 2023 atribuible a la c. Myrna Ofelia Vargas Delgado  

en su calidad de directora de desarrollo económico, fomento turístico, Oficios mediante los cuales  

el hoy sujeto obligado da una respuesta incongruente a lo solicitado en el oficio petitorio de fecha 

06 de Febrero de 2023 y bajo el número de folio: 2022/7827 y en su lugar pretende dar una 

explicación fuera de contexto y que por ende es omisa en responder al único punto petitorio que 

constan en autos, Con motivo de su feria anual 2023 en donde entre otros se presentara el 

grupo musical LA ADICTIVA el 06 de mayo y alternantes en su municipio. 

Por ende, se estima que la nula e ilegal respuesta del sujeto obligado vulnera el 

derecho de acceso a la información del solicitante información asentada en el pliego 

descrito con antelación  y que consta en autos, ya que se enfoca solamente a intentar 

justificar su omisión siendo a todas luces solo un acto dilatorio de sus obligaciones y 

responsabilidades omitiendo  otorgar una respuesta congruente a lo solicitado, En la 

misma tesitura aun y de sus ilegales argumentos no hay manifestación alguna de haberse 

dado vista a todos y cada uno de los servidores públicos adscritos al sujeto hoy obligado 

que pudiesen tener esa información, Por ende, su omisa y esquiva respuesta puede 

fomentar a la tipificación de un delito según lo cita el TITULO VIGESIMO SEXTO De los 

Delitos en Materia de Derechos de Autor del código penal federal. Haciendo hincapié en 

que mediante el oficio: DDETYMA/T1 DE FECHA 17 DE ABRIL 2023 atribuible a la c. Myrna 

Ofelia Vargas Delgado  en su calidad de directora de desarrollo económico, fomento turístico, 

Oficios mediante los cuales  el hoy sujeto obligado reconoce ampliamente que el evento público 

aludido Fiestas de la ciudad Tuxtepec, Oaxaca 2023 del 14 de abril al 07 de mayo si se 

efectuara en donde así mismo reconoce que si se usara y ejecutara música propiedad de 

los representados de mi mandante. Siendo menester el citar que la ley federal del derecho 

de autor es de aplicación general en toda la república mexicana, que a su vez se aplica 

Lato Sensu  y que el desconocimiento de la ley no los exime de su aplicación.  

Documentales a las que se les otorga valor probatorio pleno por tratarse de instrumentos 

públicos expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, Así mismo de 

conformidad al código federal de procedimientos civiles. Las cuales será usadas en su 

tiempo y momento procesal oportuno. 

Por lo expuesto y fundado atentamente solicito: 

1.- Tenerme por presentado en tiempo y forma legales. 

2.- Corridos los trámites de ley este órgano colegiado deberá revocar y/o modificar, 

ampliar, y sobre todo responder al único punto petitorio de información respuesta 

mediante la cual acepte o niegue tener la licencia de ley en comento, así mismo que este 

sea notificado al recurrente, y emitir una nueva a través de los servidores que conforme a 

la normatividad interna sean competentes. 

3.- Se le solicita de oficio dar parte de la resolución del presente recurso al Instituto 

Nacional del Derecho de Autor con domicilio el ubicado en Puebla 143, col. Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc Ciudad de México, C. P. 06700.” (Sic) 

 

Adjuntando copia de “LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MÉXICO, 

SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA DE INTERÉS PÚBLICO”. 
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Cuarto. Admisión del Recurso. 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 137 fracciones IV y XII, 139 

fracción I y 147 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante proveído de fecha veintiuno de 

abril de dos mil veintitrés, el Maestro José Luis Echeverría Morales, Comisionado 

de este Órgano Garante, a quien por turno le correspondió conocer el presente 

asunto, tuvo por admitido el Recurso de Revisión radicado bajo el rubro R.R.A.I. 

0386/2023/SICOM, ordenando integrar el expediente respectivo, mismo que puso 

a disposición de las partes para que en el plazo de siete días hábiles contados a 

partir del día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara dicho acuerdo, 

realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Quinto. Cierre de Instrucción. 

Mediante acuerdo de fecha diez de mayo del presente año,  el Comisionado 

Instructor tuvo por precluido el derecho de las partes para formular alegatos, sin 

que ninguna de ellas formulara alegato alguno, por lo que, con fundamento en los 

artículos 93 fracción IV, inciso d, 97 fracción VIII y 147 fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, al no haber existido requerimientos, diligencias o trámites pendientes por 

desahogar en el expediente, declaró cerrado el periodo de instrucción, 

ordenándose elaborar el proyecto de Resolución correspondiente,  y 

 

 

C o n s i d e r a n d o: 

 

Primero. Competencia. 

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el derecho de acceso a la información pública, 

resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las solicitudes de acceso 

a la información pública, así como suplir las deficiencias en los recursos 

interpuestos por los particulares, lo anterior en términos de lo dispuesto en los 

artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de 
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Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, Apartado C de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; Transitorio Tercero de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 

fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos del Órgano Garante 

de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; mediante Decreto 2473, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de 

junio del año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año 

dos mil veintiuno, emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 
 
Segundo. Legitimación. 

El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó solicitud 

de información al sujeto obligado, el día veintiocho de marzo del año dos mil 

veintitrés, interponiendo medio de impugnación el día diecinueve de abril del 

mismo año, por lo que el recurso de revisión se presentó en tiempo por parte 

legitimada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 139 fracción I, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 
Tercero. Causales de Improcedencia.  

El estudio de las causales de improcedencia que se haga valer por las partes o 

que se advierta de oficio por este Órgano Garante debe ser objeto de análisis 

previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos 

procesales sobre el inicio o tramite de un proceso genera eficacia jurídica de las 

resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la 

materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso 

de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el 

recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que 

no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se 

coarta por regular causas de improcedencia o sobreseimiento  con tales fines. 

 

Al respecto resulta aplicable por analogía el criterio emitido por el Poder Judicial 

de la Federación de rubro y contenido siguiente. 

Época: Décima Época  
Registro: 2000365  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: XVI.1o.A.T.2 K (10a.)  
Página: 1167  
 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de 
compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho 
interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos 
en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden 
abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el 
propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin 
mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la 
admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no 
pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni 
discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad 
de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no 
entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho 
de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para 
su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por 
tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con 
el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los 
derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 443/2011. Marcos Adán Uribe Bañales. 28 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca. 
 
Amparo en revisión 526/2011. Juan Valencia Fernández. 4 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal. 

 

 

Del análisis realizado se tiene que en el presente Recurso de Revisión no se 

actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento previstas en 

los artículos 154 y 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por lo que es procedente entrar al 

estudio de fondo.   

 

Cuarto. Estudio de Fondo 

La Litis en el presente caso consiste en determinar si la respuesta proporcionada 

por el Sujeto Obligado resulta incompleta, así mismo si existe deficiencia o 

insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, para en su caso 

ordenar o no la entrega de la información solicitada de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

Primeramente es necesario señalar que el artículo 6o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos,  establece: 
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“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida  privada  o  los derechos  
 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado.  
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 

…”  

 

La información pública, se puede decir que es todo conjunto de datos, 

documentos, archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o por 

financiamiento público, en poder y bajo control de los entes públicos o privados, y 

que se encuentra disponible a los particulares para su consulta. La información 

privada es inviolable y es materia de otro derecho del individuo que es el de la 

privacidad, compete sólo al que la produce o la posee. No se puede acceder a la 

información privada de alguien si no mediare una orden judicial que así lo ordene, 

en cambio, la información pública está al acceso de todos.  

Conforme a lo anterior, se observa que la parte Recurrente requirió al Sujeto 

Obligado le informara si cuenta con la Autorización previa y por escrito y/o pago a 

alguna sociedad de Gestión Colectiva en cuanto a los Derechos de Autor según lo 

dispone el Art. 26 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, con motivo de su 

próximo evento público Fiestas de la ciudad Tuxtepec, Oaxaca 2023 del 14 de 

abril al 07 de mayo en su municipio, como quedó detallado en el Resultando 

Primero de esta Resolución, dando respuesta el sujeto obligado a través de la 

Directora de Desarrollo Económico, Fomento Turístico y Medio Ambiente, en el 

sentido de señalar que no era necesario responder por parte de esa institución. 

Cabe señalar que, durante el periodo de instrucción del medio de impugnación, 

ninguna de las partes formuló alegatos. 

 

Así, como se estableció anteriormente, el artículo 6, Apartado A, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

 

“Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 

o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 

a la información será garantizado por el Estado. 
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Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 

incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 

condiciones de competencia en la prestación de dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 

 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar 

todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 

procederá la declaración de inexistencia de la información”.              

 

 

Así entonces, para que sea procedente otorgar información por medio del ejercicio 

del derecho de acceso a la información pública, conforme a lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6, Apartado A, 

fracción I, es requisito primordial que la misma obre en poder del sujeto obligado, 

atendiendo a la premisa que la información pública es aquella que se encuentra en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, por lo tanto, 

para atribuirle la información a un sujeto obligado es requisito que dicha información 

haya sido generada u obtenida conforme a las funciones legales que su normatividad 

y demás ordenamientos le confieran.  

 

De esta manera, se observa que el sujeto obligado a través de la Directora de 

Desarrollo Económico, Fomento Turístico y Medio Ambiente, dio respuesta a la 
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solicitud de información, manifestando principalmente que no era necesario 

responder a lo solicitado, y si bien en dicha respuesta realizó argumentaciones 

encaminadas a establecer que lo referido en la solicitud de información lo 

considera inverosímil y ventajoso al referirse a la realización de un pago por  

derechos de autor, también lo es que no otorgó respuesta acorde a lo requerido, 

es decir, si cuenta con la autorización referida por el ahora Recurrente en relación 

a los derechos de autor con motivo de su próximo evento público. 

 

No pasa desapercibido que lo requerido en la solicitud de información se relaciona 

con los derechos de autor, citándose en la misma diversos preceptos legales de la 

Ley Federal del Derecho de Autor, fundamentando con ello lo requerido por la 

parte Recurrente. 

 

Así mismo, cabe resaltar que el sujeto obligado no realizó manifestación alguna 

dentro del presente recurso de revisión para desvirtuar lo manifestado por la parte 

Recurrente, por lo que, se tienen por ciertos los hechos señalados, tal y como lo 

dispone el artículo 150 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, que a la letra dice: 

 

“Artículo 150.- Salvo prueba en contrario, la falta de contestación del sujeto 

obligado al recurso dentro del plazo respectivo, hará presumir como ciertos los 

hechos que se hubieren señalado en él, siempre que éstos le sean directamente 

imputables”. 

 

 

De esta manera, la respuesta del sujeto obligado en el sentido de  “…no es 

necesario responder por parte de la institución que represento…”, restringe el 

derecho de acceso a la información pública, pues únicamente los casos en que no 

es procedente la entrega de información es porque esta haya sido clasificada 

como reservada o confidencial, situación que en el presente caso no se actualiza, 

pues en ningún momento se observa que el sujeto obligado la haya clasificado 

para  suponer la negativa de la entrega. 

 

Así mismo, los sujetos obligados deben dar respuesta de manera exhaustiva y 

congruente a lo solicitado, es decir, deben de atender la solicitud de información 

otorgando respuesta a todos los planteamientos realizados en la misma, así como 

tener relación entre lo solicitado y la respuesta, tal como lo establece el criterio de 

interpretación para sujetos obligados número SO/002/2017, emito por el Consejo 
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General del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales (INAI): 

 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de 
acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo 
acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. 
Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia 
implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la 
respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad 
significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos 
solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 
congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación 
lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los 
contenidos de información. 
 

Precedentes: 

 Acceso a la información pública. RRA 0003/16. Sesión del 29 de junio de 2016. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisión Nacional de las 
Zonas Áridas. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 

 Acceso a la información pública. RRA 0100/16. Sesión del 13 de julio de 2016. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.  

 Acceso a la información pública. RRA 1419/16. Sesión del 14 de septiembre de 
2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de 
Educación Pública. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.  

 
 

 

En este sentido, el motivo de inconformidad planteado por la parte Recurrente 

resulta fundado, pues el sujeto obligado no atendió de manera íntegra la solicitud 

de información, por lo que resulta procedente ordenar a que modifique su 

respuesta e informe si cuenta o no en sus archivos con lo solicitado por el 

Recurrente. 

 

Quinto. Decisión. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el  artículo  

152 fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca,  y motivado en las consideraciones 

establecidas en el Considerando Cuarto de esta Resolución, este Consejo General 

considera fundado el motivo de inconformidad expresado por la parte Recurrente, 

en consecuencia, se ordena al sujeto obligado modificar su respuesta a efecto de 

que  informe si cuenta o no en sus archivos con lo solicitado por el Recurrente. 

 

Sexto. Plazo para el Cumplimiento. 

Esta resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro de un término 



 
 

 
R.R.A.I./0386/2023/SICOM                                                                                      Página 19 de 22  

 
 
 

no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día en que surta efectos su 

notificación, conforme a lo dispuesto por los artículos 151, 153 fracción IV y 

156 de l a  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca. Así mismo, con fundamento en el artículo 157 de 

la Ley en cita, dentro de los tres días            hábiles siguientes a aquél en que dé 

cumplimiento a ésta, deberá informar a este Órgano Garante sobre ese acto, 

exhibiendo las constancias que lo acredite. 

 

Séptimo. Medidas para el cumplimiento.  

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del Sujeto 

Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría General de 

Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los artículos 157 

tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca; y el artículo 54 del Reglamento del Recurso de 

Revisión vigente para este Órgano Garante; apercibido de que en caso de persistir 

el incumplimiento se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 de 

la misma Ley; para el caso en que agotadas las medidas de apremio persista el 

incumplimiento a la presente resolución, se estará a lo establecido en los artículos 

175 y 178 de la Ley de Transparencia local. 

 

Octavo. Protección de Datos Personales. 

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, el 

Sujeto   Obligado    deberá    adoptar   las    medidas   necesarias   a   efecto    de 

salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Oaxaca.   

 

Noveno. Versión Pública.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no obra 

constancia alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente para hacer 

públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que 

cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición del público el 

expediente   para   su  consulta   cuando  lo   soliciten  y   de  conformidad  con   el 
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procedimiento de acceso a la información establecido en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, para lo cual deberán 

generarse versiones públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso 

en términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a la 

Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

que nos ocupa, en términos del Considerando Primero de ésta Resolución. 

 

Segundo. Con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción III, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, se declara fundado el motivo de inconformidad expresado por el 

Recurrente, en consecuencia, se ordena al sujeto obligado modificar la respuesta 

y que atienda la solicitud de información en los términos establecidos en el 

Considerando Quinto de esta Resolución. 

Tercero. Esta resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro de un 

término no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día en que surta 

efectos su notificación, conforme a lo dispuesto por los artículos 151, 153 

fracción IV y 156 de l a  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

Cuarto. Así mismo, con fundamento en el artículo 157 de la Ley en cita, dentro de 

los tres días            hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento a ésta, deberá 

informar a este Órgano Garante sobre ese acto, exhibiendo las constancias que lo 

acredite, apercibido que en caso de no hacerlo, se promoverá la aplicación de las 

sanciones y responsabilidades a que haya lugar conforme a las Leyes aplicables.   

Quinto. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del 

Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría 



 
 

 
R.R.A.I./0386/2023/SICOM                                                                                      Página 21 de 22  

 
 
 

General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los 

artículos 157 tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y el artículo 54 del Reglamento 

del Recurso de Revisión vigente para este Órgano Garante; apercibido de que en 

caso de persistir el incumplimiento se aplicarán las medidas previstas en los 

artículos 166 y 167 de la misma Ley; para el caso en que agotadas las medidas de 

apremio persista el incumplimiento a la presente resolución, se estará a lo 

establecido en los artículos 175 y 178 de la Ley de Transparencia local. 

 

Sexto. Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos Octavo 

y Noveno de la presente Resolución.  

 

Séptimo. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente y al Sujeto Obligado.  

 

Octavo. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 

 

 

Comisionado Presidente 
 
 

____________________________ 
Lic. Josué Solana Salmorán 

 
 
 
 
 

 
Comisionada 

 
 

____________________________ 
Licda. Claudia Ivette Soto Pineda 

 

Comisionada 
 
 

___________________________ 
Licda. María Tanivet Ramos Reyes 
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Comisionada 

 
 

____________________________ 
Licda. Xóchitl Elizabeth Méndez 

Sánchez 

 
Comisionado 

 
 

____________________________ 
Mtro. José Luis Echeverría Morales 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Secretario General de Acuerdos 
 
 

____________________________ 
Lic. Luis Alberto Pavón Mercado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I. 0386/2023/SICOM.   

 
 


